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OSWALDO ROJAS H. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de ta compañia ING. 
HOMERO TORRES OCHOA CIA LTDA otorgada ante el Nofario Vigésimo 
Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 16 de mayo del 2000, con la 
solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memoiatido Ne. 
012.00.1049 de í de junio del 2090. ha emitido informe favorable para su 
aprobación; 

tóv ejercicio de las altibiniones asignadas mediante Resolucion No. 
A:9M 99039 de ¿6 de abril de 1205 

E 

ARTÍCULO PRIMERO - APROSAR el aumento de capital y ta reforma de 
estatutos de la compañía ING. HOMERO TORRES OCHOA CA LTDA. 21 dos 
terminos eonstantes de la peteriia escobas, Y, disponer que do evitarte de la 

Rusma se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayer tm lación 
en el Distrito Metropolllano de Quiio 

ARUÓYULO SEGUNDO - — DISPOMER que el Notario Vigesimo Moveno del 
Distrito Metropolitano de Quilo, teme vota al margen de las matrices de la 
escritura pública que 3e aprueba y ta de constitución, en su orden, del contenido 
de la presente Resolución; y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER sure el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito. inscriba ia escriura y esta Resolución, lome nola de lal 
tuscripción al margen de la consifución, y siente en las copias las razonos del 
cumpliniento de lo dispuesto en este articulo, 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva. 
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